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INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, .28 de septiembre de 2017. Al Despacho las

presentes diligencias informando que aparece pe· ión pendiente por resolver. Sírvase

proveer.

LEIDY YULlETH M
Secretaria

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Villavicencio, tres (03) de octubre de dos mil diecisiete (2.017)

Se reconoce al abo-gado LUIS GUILLERMO CASTELBLANCO LéPEZ como

apoderado del señor LUIS ALBERTO MURCIA MOLlNA, en los términos y para los

fines descritos en el poder conferido visto.a folio 30.

Por conducta concluyente, se entenderá surtida la notificación del e emandado

LUIS ALBERTO MURCIA MPLlNA del auto que libra mandamiento ejecutivo, el día

que se notíñque por estado la presente providencia, de conformidad con I~I inciso 2°

del artículo 301 del Código General del Proceso.
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